
MILLER MEJÍA RADA 
Abogado  

 

 Oficina: Calle 15 No. 4-06 El Porvenir         
milermejia23@hotmail.com 

 Contacto: 3209794785 
 Florencia, Caquetá  

 

Florencia,  
 

Doctora 
GINA PAMELA BERMEO SIERRA 
Juez 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
Florencia - Caquetá 
E. S. D. 

 
Ref.,  

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante:  MARÍA FERNANDA FALLA LOZANO 

Demandado: HOSPITAL MARÍA INMACULADA E.S.E. 
y otro.   

Radicado: 18-001-33-33-004-201900601-00 

Asunto: LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 
Cordial saludo señora Juez: 

 
MILLER MEJÍA RADA, mayor, domiciliado en esta ciudad, identificado con cédula de 

ciudadanía 1.117.547.086 de Florencia, abogado con tarjeta profesional 341.053 del C. S. 
de la J., obrando en calidad de apoderado del HOSPITAL MARÍA INMACULADA E.S.E., 
respetuosamente y siguiendo las instrucciones de mi poderdante me permito LLAMAR EN 

GARANTÍA a la COMPÁÑÍA ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA con NIT. 891100985, 
representada por su Gerente, o quien haga sus veces y contra LA PREVISORA S.A. 
COMPAÑÍA DE SEGUROS, con NIT. 860.002.400-2. Fundamento el llamamiento en lo 

siguiente: 
 

(i) Aspectos sustanciales  
 

1. Fundamento fáctico 
 

Primero. El HOSPITAL MARÍA INMACULADA E.S.E, suscribió con la compañía 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA un contrato de 

aseguramiento denominado PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL SERVIDORES PÚBLICOS, cuyo interés asegurado es el siguiente: 

“Amparar los perjuicios o detrimentos patrimoniales causados a la 
entidad tomadora del seguro, como consecuencia de actos incorrectos 
y/o decisiones cometidas en el desempeño de sus funciones de 
incorrectas, adoptadas, ejecutadas y/o inejecutadas, pero nunca 
dolosas, por los servidores públicos expresamente diligenciados en el 
formulario y/o solicitud de seguro, y consignados en la carátula de la 
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póliza, con los regímenes de responsabilidad similar a los servidores 
públicos…”; en virtud del cual se expidió póliza No. 560-87-

994000000058 Anexo 0, con vigencia desde el 01 de marzo de 2018 al 
30 de noviembre de 2018, con prórroga del 30 de noviembre de 2018 
hasta el 31 de diciembre de 2018, en la cual figuran como asegurado el 

HOSPITAL MARIA INMACULADA con Nit. 8911800985, con un monto 
asegurado de TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE 
($300.000.000). 

  
Segundo.   Igualmente, El HOSPITAL MARÍA INMACULADA E.S.E, suscribió con LA 

PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS un contrato de 
aseguramiento denominado PÓLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL PÓLIZA 
RESPONSABILIDAD CIVIL, cuyo interés asegurado es el siguiente: 

“Amparar los perjuicios causados a terceros y/o a la entidad a 
consecuencia de acciones u omisiones imputables a uno o a varios 
funcionarios que desempeñen los cargos asegurados así como los gastos 
u honorarios de abogados y costos judiciales en que incurran los 
asegurados para su defensa como consecuencia de cualquier 
investigación o proceso iniciado (s) por cualquier organismo de control, 
se incluye pero sin estar limitado a: procesos disciplinarios, 
Administrativos, Civiles, Penales, Responsabilidad Fiscal, de eventos 
ocurridos durante la vigencia de la póliza o el periodo de retroactividad 
contratado y reclamos por primera vez durante la vigencia de la póliza”; 
en virtud del cual se expidió póliza No. 1004863, con vigencia desde el 
01 de febrero de 2019 al 01 de enero de 2020, en la cual figuran como 
asegurado el HOSPITAL MARIA INMACULADA con NIT. 860.002.400-2, 

con un monto asegurado de QUINIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE 
($500.000.000). 

  
Al tercero.  El HOSPITAL MARÍA INMACULADA E.S.E., ha sido demandado dentro 

del proceso de la referencia, en donde se pretende declarar la nulidad 

de los actos administrativos contenidos en la Resolución No. 001237 del 
31 de diciembre de 2018 y en el oficio No. 0551 del 28 de enero de 

2019, y que a título de restablecimiento del derecho se condene a esta 
entidad a reintegrar a la señora MARÍA FERNANDA FALLA LOZANO y a 
pagarle los salarios, prestaciones sociales, seguridad social y demás 

emolumentos dejados de percibir. 
  
Al cuarto.   En el evento de proferirse sentencia condenatoria en contra del 

HOSPITAL MARIA INMACULADA E.S.E, la compañía ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA y LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE 

SEGUROS deben responder por el pago de los perjuicios o detrimentos 
patrimoniales ocasionados por la expedición de los actos administrativos 
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contenidos en la Resolución No. 001237 del 31 de diciembre de 2018 y 
en el oficio No. 0551 del 28 de enero de 2019. 

  
Al quinto.  El Código de Procedimiento Administrativo y de Lo Contencioso 

Administrativo, autoriza el llamamiento en garantía (artículo 225 del 

CPACA), a favor de quien tenga derecho legal o contractual de exigir a 
un tercero la indemnización de perjuicios que llegare a sufrir como 
resultado de una sentencia y, por tanto, la demandada E.S.E HOSPITAL 

MARIA INMACULADA, tiene el derecho de llamar en garantía a las 
referidas aseguradoras. 

 
2. Pretensiones 

 

Conforme a lo expuesto, respetuosamente se pretende lo siguiente: 
 

Primera. ADMITIR el llamamiento en garantía solicitado mediante el presente 
escrito.  

  

Segunda.  En consecuencia, en caso de proferirse sentencia condenatoria en contra 
de mi prohijado HOSPITAL MARIA INMACULADA E.S.E., solicito que se 

declare que la compañía ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, con 
NIT. 860.524.654-6 y LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, 
CON NIT. 860.002.400-2 deben responder como garantes, del pago de 

las sumas de dinero que se le llegaren a reconocer a la parte actora. 
 

 

3. Fundamento jurídico 
 

Lo previsto en el artículo 225 del Código de Procedimiento Administrativo y de los 
Contencioso Administrativo.  
 

4. Pruebas 
 

Con el objeto principal de probar la existencia de los contratos de seguro referidos 
anteriormente y las relaciones contractuales de mi representada con las personas jurídicas 
llamadas en garantía, respetuosamente aporto las pruebas que a continuación se 

relacionan: 
 

4.1. Documentales 

 

• Copia autentica de la PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
SERVIDORES PÚBLICOS (incluyendo clausulado), No. 560-87-994000000058, 
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suscrita entre el HOSPITAL DEPARTAMENTAL MARÍA INMACULADA E.S.E. y la 
compañía ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA. 

• Copia autentica del contrato de aseguramiento denominado PÓLIZA 
RESPONSABILIDAD CIVIL PÓLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL (incluyendo 

clausulado), No. 1004863, suscrita entre el HOSPITAL DEPARTAMENTAL MARÍA 
INMACULADA E.S.E. y LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS. 

4.2. Anexos 

 

• Copia del Certificado de existencia y representación legal de la ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA. 

• Copia del Certificado de existencia y representación legal de LA PREVISORA S.A. 

COMPAÑÍA DE SEGUROS. 

5. Notificaciones 

 
El llamado en garantía ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA en la Agencia de Dirección 
General Carrera Dirección Ac. 100 ## 9A - 45, Bogotá D.C. Correo de notificaciones: 

notificaciones@solidaria.com.co   
 
El llamado en garantía LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS en la Casa Matriz, 

ubicada en la calle 57 # 9 -07, Bogotá D.C. Correo de notificaciones: 
notificacionesjudiciales@previsora.gov.co  

 
El HOSPITAL DEPARTAMENTAL MARÍA INMACULADA E.S.E. las Recibirá en la diagonal 20 
No. 7-93, dirección de correo electrónico: notificacionesjudiciales@hmi.gov.co. 

 
Atentamente,  

 
 
 

 
 
MILLER MEJÍA RADA 

C.C. 1.117.547.086 de Florencia 
T.P. 341.053 del C.S. de la J.  
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad de Economía Mixta del Orden Nacional, sometida al régimen de las
empresas comerciales e industriales del Estado, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y
capital independiente vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público (Decreto 1133 del 29 de junio de
1999). Entidad sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 2146 del 06 de agosto de 1954 de la Notaría 6 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Sociedad de Economía Mixta del Orden Nacional, , sometida al régimen de las
empresas comerciales e industriales del Estado, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y
capital independiente vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público (Decreto 1133 del 29 de junio de
1999).
Escritura Pública No 0144 del 01 de febrero de 1999 de la Notaría 10 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Adicionada por Escritura Pública 373 del 2 de marzo de 1999, de la Notaría 10ª de Santafé de Bogotá D.C., se
protocolizó el acuerdo de fusión, mediante el cual LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS absorbe a
SEGUROS TEQUENDAMA S.A., quedando esta última disuelta sin liquidarse.
Escritura Pública No 0431 del 05 de marzo de 2004 de la Notaría 22 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 514 del 26 de agosto de 1954

REPRESENTACIÓN LEGAL: La Sociedad tendrá un Presidente agente directo del Presidente de la República,
de su libre nombramiento y remoción y representante legal de la sociedad. - FUNCIONES Y ATRIBUCIONES.
Son funciones y atribuciones del Presidente de la Compañía a) Formular la política general de la compañía, el
modelo integrado de planeación y gestión y los planes y programas, de conformidad con la ley y bajo las
directrices de la Junta Directiva b) Orientar y dirigir los planes y programas que debe desarrollar la compañía
según su objeto, las directrices de la Asamblea de Accionistas y de la Junta Directiva y las políticas de
Gobierno Nacional c) Impartir directrices para la ejecución de las actividades comerciales de la compañía d)
Ejercer la representación legal de la compañía e) Constituir mandatarios que representen a la compañía en los
asuntos judiciales y extrajudiciales f) Presentar los estados financieros a la Asamblea General de Accionistas y
a la Junta Directiva en los plazos y términos señalados en la ley y los Estatutos g) Convocar a la Asamblea
General de Accionistas y a la Junta Directiva a sesiones ordinarias y extraordinarias, de acuerdo con lo
señalado en los Estatutos y en las demás normas que regulen la materia h)  Proponer a la Junta Directiva los
proyectos de organización interna, escalas salariales y planta de personal de los trabajadores oficiales i)
Vincular a los trabajadores de la compañía de acuerdo con  las leyes laborales y el procedimiento señalado en
los Estatutos y demás normas, salvo al Jefe de Control Interno cuya nominación corresponde al Presidente de
la Republica j) Someter a aprobación de la Junta, Directiva el proyecto de presupuesto de ingresos  y gastos de
la compañía de acuerdo con lo señalado en la ley y en los Estatutos de la compañía k) Ordenar los gastos con
cargo al presupuesto de la compañía, de acuerdo con las normas sobre la materia l) Celebrar los contratos que
requiera la compañía para su normal funcionamiento de conformidad con las disposiciones legales vigentes m)
Ejercer el control administrativo sobre la ejecución del presupuesto de la compañía n) Conocer y fallar en
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segunda instancia los procesos disciplinarios que se adelanten contra los trabajadores y ex trabajadores de la
compañía ñ) Adoptar el Reglamento Interno de Trabajo, los manuales de políticas, procesos y procedimientos y
los necesarios para el cumplimiento de los objetivos de la compañía o) Dirigir la implementación del Sistema de
Gestión Integral, garantizar el ejercicio de control interno y supervisar su efectividad y la observancia de sus
recomendaciones p) Delegar previa autorización de la Junta Directiva alguna o algunas de sus atribuciones y
funciones delegables en los Vicepresidentes, Secretaria General, Gerentes de Casa Matriz y de Sucursales y/o
en otros cargos de manejo y confianza q) Crear los grupos internos de trabajo que se requieran, según las
necesidades de la compañía y determinar sus funciones para optimizar el funcionamiento de la Entidad r) Las
demás funciones que le señale la ley, los Estatutos, la Asamblea General de Accionistas, la Junta Directiva, y
las demás disposiciones que le sean aplicables.(Escritura Pública No. 0973 del 12 de abril de 2018, Notaría 6ª.
De Bogotá D.C.) La Junta Directiva nombrará los vicepresidentes que se estimen necesarios a iniciativa de la
Presidencia de la sociedad. Estos funcionarios tendrán en el ejercicio de sus funciones la representación legal
de la compañía, dependiendo en todo caso directamente del Presidente de la misma. La sociedad tendrá un
Secretario General designado por la Junta Directiva a cuyo cargo estará la función de actuar como secretario
de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva de la compañía. - El Secretario General tendrá la
representación legal de la compañía. (Escritura Pública 2157 del 11 de octubre de 2004 Notaria 22 de Bogotá
D.C.). Que además de los órganos de dirección y administración descritos en el artículo 29 de los Estatutos
Sociales y de conformidad con lo enunciado en el artículo primero del Decreto 1808 de 2017 LA PREVISORA
S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS cuenta con los siguientes órganos: Secretaría General; seis (6)
Vicepresidencias, a saber; Técnica, Comercial, Indemnizaciones, Financiera, Jurídica, y Desarrollo Corporativo;
Gerencias de Sucursales; Gerencias de Casa Matriz Subgerencias de Casa Matriz y Sucursal y Oficinas de
Casa Matriz (Escritura Pública 1119 del 30 de abril de 2018 Notaria 5 de Bogotá). ARTICULO 59. DE LAS
REPRESENTACIONES LEGALES, JUDICIALES Y/O EXTRAJUDICIALES: La sociedad tendrá los Gerentes de
sucursal que estime conveniente su Presidente y que la Junta Directiva apruebe, quienes al igual que sus
suplentes tendrán la representación legal de la compañía para presentar propuestas en procesos de
contratación públicos y privados, celebrar y ejecutar los actos y contratos que se deriven de estos, participar en
procesos de contratación directa, concursos e invitaciones, en el ámbito de su competencia. Ejercerán así
mismo la representación legal de la compañía en materia administrativa, financiera jurídica de seguros y
comercial, de conformidad con las facultades que le sean delegadas. Los Subgerentes de sucursal serán
suplentes de sus correspondientes Gerentes. En aquellas sucursales en las cuales no existe el cargo de
Subgerente de sucursal, será designado otro funcionario como suplente del Gerente. De igual manera y de
conformidad con lo indicado en el Decreto 1808 de 2017 y la Resolución No. 026 - 17, los siguientes cargos
tendrán la representación legal, judicial y/o extrajudicial, así. VICEPRESIDENTE JURIDICO; GERENTE DE
PROCESOS JUDICIALES; JEFES DE OFICINAS DE INDEMNIZACIONES (ZONAS CENTRO, NORTE Y
OCCIDENTE): Ejercerán la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en los litigios y demás
acciones judiciales o administrativas en que sea parte la compañía.  GERENTE DE TALENTO HUMANO,
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION DE PERSONAL: Ejercerán como representante legal de la compañía
en asuntos laborales y administrativos cuando se requiera, GERENTE DE INDEMNIZACIONES GENERALES
Y PATRIMONIALES; GERENTE DE INDEMNIZACIONES AUTOMOVILES, GERENTE DE
INDEMNIZACIONES SOAT, VIDA Y ACCIDENTES PERSONALES: Ejercerán la representación legal, judicial y
extrajudicial, en los litigios y demás acciones judiciales o administrativas en que sea parte de la compañía. Así
mismo, representar a la compañía en las diligencias judiciales y extrajudiciales originadas por siniestros con la
facultad de conciliar y transar en los términos autorizados por el comité de Defensa Judicial y Conciliación
SUBGERENTE DE RECOBROS Y SALVAMENTOS Representa a la compañía en procesos de recobro judicial
y extrajudicial, SUBGERENTE DE LITIGIOS, SUBGERENTE DE PROCESOS DE RESPONSABILIDAD
FISCAL Y ADMNISTRATIVOS Representaran a la sociedad ante todas las autoridades de los órdenes judicial
y administrativo y para los efectos a que hubiere lugar, GERENTE JURIDICO Ejercerá por delegación la
representación judicial y extrajudicial de la compañía.(Escritura Pública No. 0973 del 12 de abril de 2018,
Notaría 6ª. De Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Álvaro Hernán Vélez Millán CC - 6357600 Presidente
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Fecha de inicio del cargo: 07/07/2020
Benjamín Galán Otálora
Fecha de inicio del cargo: 25/10/2018

CC - 80425713 Vicepresidente Financiero

Clara Inés Montoya Ruíz
Fecha de inicio del cargo: 27/12/2018

CC - 42897622 Vicepresidente Comercial

Sonia Beatriz Jaramillo Sarmiento
Fecha de inicio del cargo: 05/09/2019

CC - 39685533 Secretario General

María Elvira Mac-douall Lombana
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2019

CC - 39688259 Vicepresidente Técnica

Consuelo González Barreto
Fecha de inicio del cargo: 30/04/2018

CC - 52252961 Vicepresidente Jurídico

José Bernardo Alemán Cabana
Fecha de inicio del cargo: 12/10/2018

CC - 79672347 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad de Jefe
de Oficina de Indemnizaciones
Zona Centro

Ivan Mauricio Panesso Alvear
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2018

CC - 94400710 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad de Jefe
de Oficina de Indemnizaciones
Zona Occidente

Paola Andrea Gómez Mesa
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2018

CC - 52266729 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad de
Gerente de Indemnizaciones
Automóviles

Adriana Diaz Caceres
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2018

CC - 52101724 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad  Jefe de
Oficina de Indemnizaciones Zona
Norte

Adriana Orjuela Martínez
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2018

CC - 51981720 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad de
Subgerente de Recobros y
Salvamentos

Sandra Patricia Pedroza Velasco
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2018

CC - 51995365 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad de
Gerente de Indemnizaciones
SOAT,Vida y Accidentes
Personales

Edilberto Pineda Granja
Fecha de inicio del cargo: 16/07/2020

CC - 79455579 Vicepresidente de Desarrollo
Corporativo Encargado

Gloria Lucia Suarez Duque
Fecha de inicio del cargo: 30/04/2018

CC - 52620196 Vicepresidente de
Indemnizaciones

Gina Patricia Cortes Paez
Fecha de inicio del cargo: 11/12/2018

CC - 33703256 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad de
Gerente de Procesos Judiciales

Maribel Sandoval Varon
Fecha de inicio del cargo: 27/01/2020

CC - 52087519 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en calidad de
Gerente Jurídico
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Olga Lucía Murgueitio Bustos
Fecha de inicio del cargo: 14/01/2020

CC - 52095575 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad de
Gerente de Indemnizaciones
Generales y Patrimoniales

Luz Mery Naranajo Cárdenas
Fecha de inicio del cargo: 20/09/2018

CC - 39544204 Representante Legal en Asuntos
Laborales y Administrativos en
Calidad de Subgerente de
Administración de Personal

Carlos Javier Guillén González
Fecha de inicio del cargo: 11/07/2019

CC - 1010181959 Representante Legal Judicial y
Administrativo como Subgerente
de Procesos de Responsabilidad
Fiscal y Procesos Administrativos

Daniela Sánchez Polanco
Fecha de inicio del cargo: 04/10/2018

CC - 38144988 Representante Legal en Asuntos
Laborales y Administrativos en
calidad de Gerente de Talento
Humano (Sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2020221938-000 del día
14 de septiembre de 2020, que
con documento del 7 de julio de
2020 renunció al cargo de
Representante Legal en Asuntos
Laborales y Administrativos en
calidad de Gerente de Talento
Humano y  fue aceptada por la
Junta Directiva en Acta 1133 del
30 de julio de 2020.  Lo anterior
de conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Joan Sebastián Hernández Ordoñez
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 1014214701 Representante Legal Judicial y
Administrativo en Calidad de
Subgerente de Litigios

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Agrícola, (con Circular Externa 008 del 21 de
abril de 2015 se incorpora este ramo, en el ramo de Seguro Agropecuario. Así las cosas, el ramo de seguro
Agropecuario estará conformado por los ramos Agrícola, semovientes, así como otros relacionados con
recursos naturales, vegetales y animales), automóviles, aviación, corriente débil, cumplimiento, incendio, lucro
cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, navegación, responsabilidad civil, riesgos de minas y
petróleos, seguro obligatorio de accidentes de tránsito, sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas,
transportes, vidrios, accidentes personales, colectivo de vida, pensiones, salud, y vida grupo.
Resolución S.B. No 665 del 01 de julio de 1997 desempleo
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 El ramo de riesgos de minas y petróleos, se denominará
en adelante ramo de minas y petróleos.
Resolución S.F.C. No 1457 del 30 de agosto de 2011 Se revoca la autorización concedida a La Previsora S.A.
compañía de Seguros para operar los ramos de Seguro Colectivo de Vida y Salud
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Resolución S.F.C. No 1003 del 10 de agosto de 2018 Se revoca la autorización concedida a La Previsora S.A.
Compañía de Seguros para operar el ramo de Seguros de Pensiones, hoy denominado Seguros de Pensiones
Voluntarias

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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